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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veinte de octubre del dos mil veintidós 

 

Dentro del proceso de sucesión de Henry Salazar Ospina, quien en vida se 

identificó con la cédula de ciudadanía 7.553.185 y su defunción acaeció el 20 de 

julio del 2014, por auto del 14 de octubre del 2014 se declaró abierta la sucesión 

y se reconoció la calidad de heredero a Santiago Salazar Medina, hoy mayor de 

edad. 

 

Por auto del 23 de octubre del 2014 se reconoció la calidad de heredero del menor 

JJSA, representado por Carolina Arias Hoyos. 

 

Se allegó copia de la escritura pública 440 del 26 de mayo del 2009 que da cuenta 

de la disolución y liquidación de la sociedad conyugal, donde fungen como 

otorgantes Henry Salazar Ospina y Carolina Arias Hoyos. 

 

Por auto del 01 de marzo del 2015 se convocó audiencia de inventario y avalúos 

de bienes y deudas, luego de surtidos los emplazamientos correspondientes.  

 

El 23 de abril del 2015 se llevó a cabo tal diligencia conforme al artículo 600 del 

Código General del Proceso, con objeciones. (cuaderno 1) 
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El 21 de agosto del 2015 se dispuso que la medida de remanentes comunicada por 

el Juzgado Quinto Civil Municipal de la ciudad Surtía Efectos al no existir otra con 

anterioridad (página 314 de 407 del cuaderno principal). 

 

El 21 de agosto del 2015 se negaron algunas pruebas dentro del incidente de 

objeción a los inventarios (cuaderno 2), providencia revocada por el superior en 

providencia del 01 de febrero del 2016. (segunda instancia 01). 

 

El 07 de mayo del 2015 se corrió traslado de la objeción por el término de tres (3) 

días y el 21 de agosto del 2015 se “abrió” a pruebas el trámite correspondiente. 

(cuaderno 2) 

 

Por auto del 26 de mayo del 2016 se negó la objeción a los inventarios y avalúos y 

se aprobaron los mismos. (cuaderno 2), providencia confirmada por el superior el 

08 de mayo del 2017. (segunda instancia 02). 

 

El 21 de junio del 2017 la Dian informó que es posible autorizar el trámite de la 

sucesión. (ver folio 275/337 cuaderno 2). 

 

Por auto del 18 de agosto del 2017 se designó como partidor a Jaime Ramírez 

Gutiérrez (página 20/216 cuaderno 03) y en la misma data profirió auto rechazando 

de plano la solicitud de nulidad formulada por el menor JJSA, auto confirmado por 

el superior mediante providencia del 11 de julio del 2018 (segunda instancia 05), 

esta providencia fue dejada sin efecto por auto del 24 de octubre del 2018 y se 

decretó la nulidad de lo actuado en el proceso a partir del 11 de agosto del 2017, 

ello en virtud de sentencia de tutela de la Corte Suprema de Justicia. 
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En audiencia del 27 de octubre del 2017 se llevó a cabo diligencia de inventarios 

adicionales (páginas 77 y siguientes, cuaderno denominado 2014-

0021900ObjecInventAvalAdicionales) así: 
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En dicha audiencia se negaron las oposiciones y la decisión fue objeto de apelación, 

decisión que fuera revocada parcialmente por el superior mediante providencia del 

22 de enero del 2018 (segunda instancia 03), con la siguiente conclusión:  
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El 07 de noviembre del 2017 la Dian informó que figura deuda a cargo del causante. 

 

Por auto del 16 de febrero del 2018 se aprobó la liquidación de costas hecha por la 

secretaría del despacho (folio 133/264 Cuaderno de Objeción Inventarios y Avalúos 

Adicionales). 

 

 

 

Dicha providencia fue revocada parcialmente por el superior por auto del 24 de 

mayo del 2018 (segunda instancia 04). 

 

 

 

El 13 de abril del 2018 se profirió auto no accediendo a la solicitud de exclusión de 

la posesión y suspensión de la partición páginas 192 y 193 cuaderno Objeción de 

Inventarios y Avalúos Adicionales, providencia que fue objeto de alzada y 

confirmada por auto del 30 de julio del 2018 (segunda instancia 06). 

 

El 07 de septiembre del 2018 se posesionó el partidor (página 212 de 216 cuaderno 

principal 03). 
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El 05 de octubre del 2018 el partidor presentó su trabajo (página 24 de 171 

Cuaderno Principal 4) del que se corrió traslado por auto del 08 de octubre del 

2018.  

 

Por auto del 14 de noviembre del 2018 se declaró la nulidad de todo lo actuado a 

partir del 11 de agosto del 2017 y se ordenó la remisión del expediente al Juzgado 

Cuarto de Familia; sin embargo, luego del trasegar del expediente por dicho 

despacho judicial nuevamente fue remitido en virtud de la decisión adoptada en 

segunda instancia por la Sala de Casación Laboral, avocándose el conocimiento por 

auto del 05 de abril del 2019. 

 

Por auto del 22 de abril del 2019 se corrió traslado de las objeciones presentadas 

contra la partición (página 2 de 180 del elemento cuaderno 14 tomo IV, del 

cuaderno Incidente Objeción Partición). 

 

Mediante diligencia del 06 de mayo del 2019 se surtió el secuestro respecto del 

inmueble identificado con el folio de matrícula 280-11291, la cual fue objeto de 

oposición por Carolina Arias Hoyos, surtido el trámite ante el despacho, por auto 

del 04 de julio del 2019 se rechazaron pruebas aducidas por la opositora, decisión 

que fue objeto de alzada y resuelta por auto del 17 de enero del 2020, mediante 

la cual revocó la providencia (segunda instancia 08). 

 

Por auto del 07 de mayo del 2019 se rechazó de plano las pruebas solicitadas en 

el incidente de objeción a la partición, decisión que fue confirmada por auto del 10 

de diciembre del 2019 por el superior funcional (segunda instancia 07). 

 

El 01 de octubre del 2019 se decidió el incidente de la objeción al trabajo de 

partición disponiendo rehacerla para incluir en ella hijuela de gastos respecto de la 

obligación con la Dian (página 136 de 180 y siguientes elementos 042014-00219-

00Cdno14Tomo4IncidObjecTrabajParticion del cuaderno 2014-00219-

00IncidObjecionParticion), decisión que fuera objeto de apelación, sin embargo, tal 

recurso fue desistido y aceptado por providencia del 27 de febrero del 2020 

(segunda instancia 09). 

 

El 31 de julio del 2020 se rechazó la oposición formulada frente a la diligencia de 

secuestro e impuso multa a la opositora, auto confirmado en segunda instancia el 

23 de febrero del 2021 por la Sala de Decisión Civil Familia Laboral del Tribunal 
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Superior de este Distrito Judicial, en lo relacionado con la oposición y revocó la 

decisión de imponer multa; en su lugar condenó en costas y perjuicios. (segunda 

instancia 10). 

 

El 04 de mayo del 2021 el partidor presentó el trabajo correspondiente en los 

términos expuestos en dicho documento: 10Escrito Trabajo partición.pdf y 15TrabajoParticion.pdf 

 

Por auto del 16 de junio del 2021 se corrió traslado de la partición (elemento 12 

cuaderno 2014-00219-00IncidObjecionParticion), sin que fuera objeto de 

objeciones, por lo que se procederá a través de esta sentencia a su aprobación, 

aclarando el trabajo de partición en cuanto a los títulos de las hijuelas así: HIJUELA 

NUMERO UNO: PAGA PAGO DE PASIVO -GASTOS EN FAVOR DE LA DIAN, queda 

incólume; HIJULA NUMERO DOS: Para pagarle la herencia a SANTIAGO SALAZAR 

MEDINA, queda incólume pero la HIJUELA NUMERO DOS: Para pagarle la herencia 

a JUAN JOSÉ SALAZAR ARIAS, debe entenderse como HIJUELA NUMERO TRES. 

 

Nuevamente en el cuaderno de Oposición al Secuestro por auto del 14 de abril del 

2021 se rechaza de plano la solicitud de nulidad de la opositora, decisión que fuera 

confirmada por el superior el 17 de agosto del 2021 (segunda instancia 11). 

 

El 28 de diciembre del 2021 se llevó a cabo la finalización de la diligencia de 

secuestro de posesión del bien inmueble ubicado en la carrera 16 3N-11 

urbanización La Cecilia Norte, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 280-

11291, del cual se desprende: 

 

 

 

El 04 de enero hogaño fue necesario continuar la diligencia en la cual se indicó: 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j03fctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQVNBrVhwVBChtnrAphxO-EBRmYbhaRTIUPoWcPH3FUo7A?e=nrJoqu
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j03fctoarm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcjfuAM1BN1Lq_mbAs45AQoB7VjVerjmgC8tOCyLEbGDhg?e=gPJQgc
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Por auto del 30 de marzo del 2022 se dispuso a agregar el despacho comisorio al 

expediente. 

 

Procederá el despacho a proferir sentencia conforme al numeral 2 del artículo 509 

del Código General del Proceso y a tomar las decisiones que correspondan a las 

peticiones pendientes de resolver en esta instancia y evitar la paralización del 

proceso y continuar el trámite respectivo.  

 

Como ya quedó expresado líneas atrás, se aprobará la partición rehecha por el 

partidor donde tiene en cuenta la hijuela de gastos para pagar a la Dian, conforme 

los dineros consignados a órdenes del juzgado y el excedente de ellos serán 

entregados a los herederos por partes iguales. 

 

Se dispondrá además la inscripción de la sentencia en los bienes sujetos a registro 

para lo cual se ordenará la remisión a la Secretaría de Movilidad de Bogotá D.C. 

 

Se ordenará igualmente la protocolización de la presente sentencia y trabajo de 

partición cuyo enlace se encuentra en esta misma providencia en la Notaría 

Segunda de esta ciudad. 
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Se dispondrá el levantamiento de las medidas de embargo y secuestro sobre los 

bienes aquí aprehendidos, para tal fin se librará la comunicación de rigor a la oficina 

mencionada y se comunicará a los secuestres Gloria Inés Hernández Trujillo y Pedro 

Pablo Flórez López que deben rendir cuentas comprobadas de su gestión dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación que de esta providencia se les haga, 

una vez ejecutoriada la misma. 

 

Dichas medidas continuarán vigentes para el proceso ejecutivo que cursa ante el 

Juzgado Quinto Civil Municipal de la ciudad promovido por María Edith López Peláez 

en contra de los Herederos de Henry Salazar Ospina radicado al 630014003005-

2014-00252-00, proceso donde deberán continuar rindiendo sus informes 

mensuales pues los bienes quedan a disposición de dicho estrado judicial.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la Ley  

 

FALLA 

 

PRIMERO: Aprobar el trabajo de partición de los bienes relictos de la sucesión del 

causante Henry Salazar Ospina, quien en vida se identificó con la cédula de 

ciudadanía 7.553.185. 

 

SEGUNDO: Cancelar a la Dian con los dineros obrantes en el plenario la suma de 

dinero indicada en la partición; líbrese comunicación a tal entidad para que dé 

información clara y precisa respecto de la transacción que debe realizarse para 

cancelar el monto indicado en el trabajo de partición. Remítase la presente 

providencia a dicha entidad, indicando que debe brindar la información en el 

término de la distancia. 

 

TERCERO: Disponer la inscripción de la sentencia en el bien sujeto a registro para 

lo cual se ordenará la remisión a la Secretaría de Movilidad de Bogotá D.C. Obtenido 

el paz y salvo de la Dian. 

 

CUARTO: Ordenar la protocolización de la presente sentencia y trabajo de partición 

cuyo enlace se encuentra en esta misma providencia en la Notaría Segunda de esta 
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ciudad, donde se encuentra el Registro Civil de Defunción, una vez expedido el paz 

y salvo otorgado por la Dian.  

 

QUINTO: Disponer el levantamiento de las medidas de embargo y secuestro sobre 

los bienes aquí aprehendidos, para tal fin se librará la comunicación de rigor a la 

oficina de tránsito mencionada y se comunicará a los secuestres Gloria Inés 

Hernández Trujillo y Pedro Pablo Flórez López que deben rendir cuentas 

comprobadas de su gestión dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 

que de esta providencia se les haga, una vez ejecutoriada la misma, 

advirtiéndoles que dichas medidas continuarán vigentes para el proceso ejecutivo 

que cursa ante el Juzgado Quinto Civil Municipal de la ciudad promovido por María 

Edith López Peláez en contra de los Herederos de Henry Salazar Ospina radicado al 

630014003005-2014-00252-00, proceso donde deberán continuar rindiendo sus 

informes mensuales pues los bienes quedan a disposición de dicho estrado judicial. 

Lo que se realizará una vez se cuente con el paz y salvo de la Dian. 

 

SEXTO:  Convertir los dineros que se encuentran a disposición del despacho al 

Juzgado Quinto Civil Municipal de la ciudad y para el proceso antes referenciado, 

advirtiendo de ellos corresponden en partes iguales a los adjudicatarios. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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